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SEÑORA PRESIDENTA.- La Comisión de Derechos Humanos tiene el gusto de 
recibir a integrantes del Movimiento Afro Nacionalista, al edil Daniel Martínez y al 
diputado Abdala. Vamos a conversar sobre un tema muy sensible, sobre el cual nos han 
hecho llegar el material. Voy a pedir que cada uno de ustedes se presente. 

SEÑOR MONTAÑO (Óscar).- Soy historiador del colectivo afrouruguayo. A raíz de 
mi militancia he estado en casi todas las organizaciones afrouruguayas con las cuales, 
afortunadamente, mantengo un nexo directo y constante. Mi vida apunta a contribuir en el 
conocimiento de la verdad histórica acerca del aporte africano en nuestro país. He escrito 
libros al respecto y agradezco mucho a las hermanas del Movimiento Afro Nacionalista 
por esta invitación. 

SEÑOR RAMÍREZ (Carlos).- Soy historiador y colaboro como asesor con el 
movimiento afronacionalista desde hace algún tiempo. 

SEÑORA PÁEZ (Miriam).- Soy presidenta del Movimiento Afro Nacionalista. 
Nuestro movimiento está integrado por compañeros de todos los sectores del Partido 
Nacional. Trabajamos conjuntamente por el reconocimiento de los derechos de los afro. 
En la actualidad, principalmente, estamos abocados -además del tema por el que 
asistimos hoy- al seguimiento de la Ley Nº 19.122, relativa a las acciones afirmativas, que 
se nos está yendo un poco de las manos. 

SEÑORA VILELA (Mabel).- Soy la vicepresidenta del Movimiento Afro Nacionalista. 

SEÑOR MARTÍNEZ (Daniel).- Soy edil de la Junta Departamental de Montevideo en 
representación del Partido Nacional. Estoy vinculado con el colectivo afrodescendiente 
desde mi responsabilidad como edil y hoy acompaño a esta delegación del Movimiento 
Afro Nacionalista. 

SEÑORA PÁEZ (Miriam).- Queremos entregarles un informe histórico sobre los 
inicios de la esclavitud en Uruguay. 

Nuestra visita apunta a retomar desde el MAN una iniciativa que ha quedado 
pendiente desde el año 2011: un memorial del caserío de los negros. A ese caserío se 
traía a los esclavos y se los dejaba en cuarentena. Si bien en el año 2011 se planteó esa 
iniciativa, nunca se retomó. Entonces, en nombre del Movimiento Afro Nacionalista 
queremos retomar ese tema, ya que estamos en el decenio de los afrodescendientes. 

SEÑORA VILELA (Mabel).- Sin desconocer todo lo que se ha trabajado 
anteriormente a raíz del tema del caserío de los negros, pretendemos retomar la iniciativa 
y lograr que exista un reconocimiento, un memorial o un recordatorio en ese lugar 
histórico que estaría dentro de la planta de ALUR. Allí hay una proa que da hacia la 
bahía, y ese sería el lugar en el que quisiéramos que se pudiera establecer el memorial o 
el recordatorio. 

Otros compañeros abundarán en cuanto a cómo podría ser su construcción, pero 
también querríamos proponer que se estableciera una fecha de referencia para 
conmemorar este tema del caserío. Esta sería el 31 de enero ya que en esa fecha, en el 
año 1787, comenzaron a llegar los barcos negreros con los esclavos. De esa manera, el 
31 de enero se conmemoraría este hecho histórico y se lo podría dar a conocer a la 
población, porque nosotros queremos que esto se convierta en un mensaje y una forma 
de difundir estos temas que estamos seguros de que no se conocen. 

SEÑOR MONTAÑO (Óscar).- Realmente es una satisfacción que este tema vuelva 
a estar sobre la mesa, por lo que agradezco infinitamente a las hermanas por hacerlo 
público nuevamente. Parece que esta es una historia demasiado extensa, ya que hemos 
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pasado demasiado tiempo hablando del tema del reconocimiento o del memorial. No es 
algo que nos sea ajeno, porque desde hace mucho tiempo estamos planteándolo. Hemos 
tenido una militancia extensa en el movimiento afro, tanto desde Mundo Afro, como desde 
el programa radial “Raíces Negras”, Axum y Uafro. Afortunadamente, ahora el 
Movimiento Afro Nacionalista retoma este tema. 

Considero que sería muy importante para el Estado uruguayo y para la reparación 
de los afro de nuestro país que se hiciese ese recordatorio, ese reconocimiento o 
memorial; para nosotros el título no es algo tan fundamental como el hecho de concretar 
esta obra. 

Ha pasado el tiempo; desde la década del noventa hasta ahora se han hecho 
investigaciones en torno a lo que fue el caserío de los negros, al que eran traídos los 
africanos desde 1787 y aún desde antes, ya que desde 1680 comenzaron a traerse 
africanos al territorio de Uruguay. El memorial o recordatorio es muy relevante para esa 
reparación histórica que para nosotros es tan importante a fin de que la sociedad del 
Uruguay -la sociedad entera- se informe. Nos interesa que nuestras maestras puedan ir 
allí con sus niños y tomar conocimiento del tema, ya que sería un memorial informativo; 
no sería solamente un monumento, sino que allí se daría información. La idea es que 
trabajemos en conjunto con los artistas que tenemos, que son muchos y muy buenos, y 
que allí haya información acerca de los pueblos africanos de los que fueron arrancados 
aquellos pobladores, de la cantidad de gente que vino, de los barcos negreros y de las 
potencias europeas que hicieron mucho dinero con el tráfico esclavista. Desearíamos que 
ese memorial no implicara solo llanto y lamento, sino también mucha esperanza. Por eso 
deberemos trabajar en conjunto con nuestros artistas, para poder transmitir lo que 
queremos, ya que seguramente ellos podrán concretarlo. 

Consideramos que ese memorial o reconocimiento no tendría por qué ser algo 
impresionantemente costoso, sino que podría tratarse de una estructura de cemento en la 
cual podrían ir plasmándose estas ideas. Entendemos que debería ubicarse en la margen 
derecha del Miguelete -mirándolo desde el Río de la Plata-, donde está la planta de 
ALUR, porque es el primer suelo que pisó aquella gente cuando desembarcó. Sería muy 
interesante que ese reconocimiento quedara con el Río de la Plata a la espalda y que 
tuviera un entorno con mucha vegetación, así como también información planteada en 
paneles. 

Como decía Miriam Páez, esta iniciativa se encuentra en stand by desde el año 
2011, y consideramos que luego de aprobada la ley de acciones afirmativas -coincido en 
que hay que hacerla andar- este sería un paso reparatorio muy importante del Estado 
uruguayo con respecto al aporte africano en nuestro país. 

SEÑOR MARTÍNEZ (Daniel).- Nos gustaría hacer algunas puntualizaciones a fin de 
que quedaran como antecedentes e ilustrar a los señores legisladores integrantes de la 
comisión. 

Este no es más que un capítulo en el largo proceso -como se dijo anteriormente- de 
ese reclamo del colectivo afrodescendiente a fin de tener un reconocimiento aquí, en el 
Uruguay. En virtud de ello, quisiera hacer gala de la memoria y de la historia y explicar 
cómo surge este capítulo. Cuando se conmemoró el Año Internacional de los 
Afrodescendientes quien habla, como edil, desde la Junta Departamental, solicitó -a 
través de los mecanismos pertinentes y respetando los protocolos- la realización de una 
sesión de homenaje al colectivo. La intención era que pudiéramos hacer una referencia 
histórica y un planteo responsable y serio con respecto a un reconocimiento al colectivo 
afrodescendiente; en virtud de los documentos históricos que se nos habían hecho llegar, 
ese proyecto debería estar localizado en determinado lugar. Aquellas expresiones se 
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difundieron a través de los medios de prensa y llegaron a otros integrantes de los 
colectivos afrodescendientes; eso llevó a que se concretaran reuniones en las que se 
consideró la posibilidad de localizar ese memorial en el predio que está dentro de los 
establecimientos de ALUR. Por ese motivo, nos reunimos con el entonces presidente de 
la Ancap, Raúl Sendic, hoy vicepresidente de la República, y también con el señor 
Miranda, presidente de la Institución Nacional de Derechos Humanos y Defensoría del 
Pueblo. 

Finalmente, el Gobierno asumió el compromiso de establecer en ese lugar un 
reconocimiento denominado “Memorial de la esclavitud”; quizás el nombre pueda herir la 
sensibilidad de algunos pero, en realidad, no hago otra cosa que contar la verdad de los 
hechos. Luego de la manifestación de la comisión departamental del Partido Nacional de 
aquel entonces, presidida por la entonces señora diputada Ana Lía Piñeyrúa, se 
realizaron gestiones que luego no pudieron concretarse. 

El espíritu del MAN es venir a la comisión, no solo para hacer los planteos 
pertinentes que recién se relataron, sino para que se hagan gestiones desde el 
Parlamento de manera que, de una vez por todas, se cumpla con este reconocimiento tan 
esperado desde hace muchísimos años por el colectivo afrodescendiente. 

SEÑOR RAMÍREZ (Carlos).- Indudablemente, elegir el 31 de enero como fecha 
recordatoria responde a una resolución del Cabildo de la época. El 31 de enero de 1787, 
cuando se enteran de que hubo un cambio en Europa, aparece la Real Compañía de 
Filipinas para traer a los barcos esclavistas. Tengan presente que los negros esclavos no 
aparecen recién en esa época; ya por 1560, los portugueses atravesaban la frontera 
terrestre de Río Grande. Cabe aclarar que en aquel momento no éramos el Virreinato del 
Río de la Plata, sino del Perú y que, por lo tanto, nadie prestaba atención a estas tierras. 

Nosotros tratamos de hacer una síntesis histórica en ese documento que les 
presentamos. De todos modos, la fecha legal que se toma para el ingreso de los negros 
al Uruguay es el 31 de enero de 1787. En ese momento, a través de una resolución, el 
Cabildo insta al gobernador de turno a que exija al representante de la Real Compañía de 
Filipinas -quien iba a traer un barco negrero- que prepare algunos lugares lejos de la 
población de Montevideo para alojar a los negros; inclusive, el dictamen del Cabildo dice 
“donde los vientos del este no nos traigan la peste de los negros”. Entonces, instalan el 
famoso caserío de los negros que se ha estado investigando desde 2006. 

Hay varias versiones sobre el lugar, pero el relato que más se trabajó fue que 
estaba en el predio de ALUR, donde fuera edificado el primer Instituto de Química del 
Uruguay. Hemos visto fotos oficiales y extraoficiales de la cimentación que aún queda. 

Sabemos que allí trabajaron un par de arqueólogas: las señoras Curbelo y Onega. 
Tras la renuncia de la señora Curbelo, aparece el arqueólogo López Mazz, quien trabaja 
con la señora Onega en las excavaciones, que luego se detuvieron nadie sabe bien por 
qué. Si bien había fondos para realizar ese relevamiento arqueológico, no se concretó. En 
2011 se empieza nuevamente con el tema, pero hasta ahora estamos esperando. 

¿Por qué es importante todo esto? Porque los negros fueron parte de este país. No 
ocurre lo mismo en Argentina, donde prácticamente los desaparecieron. De todos modos, 
los negros, cuando venían al Virreinato del Río de la Plata, iban a una serie de provincias 
argentinas: Entre Ríos, Corrientes, Santa Fe y Córdoba. ¡Qué casualidad! La Liga 
Federal, ¿verdad? Es una extraña casualidad. Venían a la Banda Oriental y después 
pasaban a las provincias. Es más: en algún momento, en la provincia de Corrientes 
llegaron a ser el 63% de la población. Reitero: en Argentina fueron desapareciendo a los 
negros pero, en Uruguay, fueron parte de la nación; no obstante, siempre parece que 
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están al margen de la nacionalidad. Hay quienes dicen que no hay ningún profesional ni 
político; dicen que no hicieron patria en esta nación. Lo más gracioso de todo esto es que 
el primer cabildante de Montevideo fue un negro; era criollo, pero hijo de negros. Al 
respecto, pueden hablar con el doctor Yarza Rovira, quien hizo varios estudios 
genealógicos. 

Voy a dar algunos ejemplos de nombres famosos con sangre negra: el héroe de la 
Revolución de las Lanzas, Timoteo Aparicio, y un héroe de nuestro partido, el coronel 
Diego Lamas; hay muchos nombres más. Entonces, dado que hay varios memoriales 
para muchas otras colectividades -me atrevo a decir que los negros no son una 
colectividad, sino parte de la nación-, creo que llegó el momento de que alguien 
reconozca los hechos acontecidos. Los negros hicieron la nación. Cabe recordar que en 
el último censo realizado por 1790, en la época del Virreinato, casi las dos terceras partes 
de la población de Montevideo estaba compuesta por negros. 

Entonces, pensamos que en el lugar del caserío de los negros debería alojarse el 
memorial o recordatorio. Tiene que ser algo sencillo que recuerde el ingreso terrible de 
los negros al país. Sin habérnoslo propuesto, coincidimos en la idea de una especie de 
monumento absolutamente minimalista. Pensamos en un muro de hormigón de 7 metros 
de largo, por 3 metros de alto y 1 metro de ancho, con letras en relieve y alguna frase que 
haga alusión al tema. 

Ustedes se preguntarán por qué tenemos esa idea. Cuando a alguien le preguntan 
dónde está el monumento a San Martín en Montevideo, todo el mundo dice que queda 
por Agraciada, pero se equivocan. Ese es el monumento a los gauchos orientales que 
acompañaron a San Martín. Pero como está San Martín a caballo, todo el mundo se 
equivoca. Inclusive, en la enumeración de monumentos se dice que ese es el de San 
Martín. Pero si uno lee lo que aparece al pie del monumento, podrá advertir lo que digo. 
Nosotros pensamos que el memorial debería ser algo que llamara la atención de la gente, 
más allá de su sencillez. 

El recordatorio debería tener siete placas metálicas en representación de cada una 
de las siete naciones africanas cuyos pobladores fueron traídos aquí. 

Les pedimos que hagan todo lo posible para que algún día pueda reconocerse que 
los negros forman parte de la República Oriental del Uruguay. 

SEÑORA PRESIDENTA.- Me solicita la palabra el señor Diputado Pablo Abdala. 
Dado que no es miembro ni delegado de esta Comisión, se va a votar si se lo autoriza a 
hacer uso de la palabra. 

(Se vota) 

——Tres por la afirmativa: AFIRMATIVA. Unanimidad. 

SEÑOR ABDALA (Pablo).- Me sumo a la bienvenida al Movimiento Afro 
Nacionalista, que comparece ante la Comisión de Derechos Humanos. Agradezco a la 
señora Presidenta y a los demás miembros que, aunque no integre formalmente esta 
Comisión, me permitan hacer uso de la palabra. 

Quise estar presente en el día de hoy por el tema que se está considerando y 
porque durante los últimos años estuvimos trabajando en el proceso que describía el 
señor edil Martínez. Tanto a la señora presidenta como a mí nos tocó acompañar estos 
esfuerzos pero, más allá de eso, creo que es muy fácil llegar a la conclusión de que se 
trata de aspiraciones justas, que merecen ser respaldadas. 
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Si hay un colectivo que está asociado en forma espontánea y automática al 
concepto de la discriminación es el colectivo afrodescendiente. Esta Cámara y la 
Comisión Especial de Población y Desarrollo Social -en su momento- realizaron un 
trabajo muy intenso y fructífero en cuanto a la investigación de tipo sociológico vinculada 
con estos compatriotas y con la suerte -o la mala suerte- que corrieron a lo largo de la 
historia nacional. Esa labor luego desembocó en la aprobación de la ley de acciones 
afirmativas, que ya se mencionó aquí. En aquel proceso quedó claramente de manifiesto 
que las desigualdades y la discriminación fueron la nota y la característica de quienes 
componen este colectivo en el Uruguay. 

No quiero profundizar mucho en estos aspectos; solo diré que, en función de esas y 
otras razones, creo que el planteamiento que hoy recibe la Comisión de Derechos 
Humanos es de evidente pertinencia y, además, muy conveniente para mantener viva la 
memoria, estimularla e involucrar a la sociedad y a la población en el conocimiento de 
nuestro propio pasado, porque la historia de los afrodescendientes es una parte muy 
importante de ese pasado. Por lo tanto, es justo avanzar en esta dirección. 

Yendo a los aspectos más prácticos o de tipo instrumental debo decir que, por lo 
que se expuso aquí, me da la impresión de que hay un actor muy relevante en el 
desarrollo y la consecución de este propósito, que es la empresa Ancap. En función de 
que ya se hicieron gestiones en el pasado y de que, además, el caserío de los negros se 
ubicaría en el subsuelo de la planta que hoy ocupa ALUR -me refiero a la planta de 
Capurro, de la vieja división alcoholes de Ancap-, sería bueno retomar el diálogo con las 
autoridades del ente, a efectos de avanzar. Creo que poniendo un poco de voluntad y de 
disposición -estoy seguro de que las autoridades la van a tener- estaremos en 
condiciones de concretar este propósito. 

Obviamente, Ancap debe ser convocada en función de que el memorial, placa, 
construcción o monumento recordatorio va a estar emplazado en un predio del que es 
titular. Entiendo que sus autoridades deberán sentarse a esta mesa o que el 
planteamiento deberá trasladárseles por la vía de la versión taquigráfica o por medio de la 
gestión que la presidenta de esta Comisión realice como tal. 

Además, si bien no quiero cometer una infidencia, creo que, por tratarse de una 
empresa pública, Ancap estará en condiciones de ayudarnos a financiar la construcción 
de este memorial, porque seguramente tiene rubros para esto. Como aquí se ha dicho, no 
estamos hablando de un costo exorbitante y, además, en todo caso, es un costo que se 
asume por única vez; no tiene carácter permanente. 

El diseño, la opción artística o de ingeniería que finalmente se adopte, habrá que 
verlo. Se podría concebir un procedimiento de gran apertura, al que se invite a todo el 
mundo. Si bien no quiero avanzar más allá de lo que me corresponde, quiero decir que 
muchas veces estas cosas se resuelven conformando comisiones integradas por lo 
público y lo privado. En este caso concreto, hay que pensar en el Parlamento, Ancap, el 
Ministerio de Educación y Cultura y las organizaciones sociales -la que está aquí y las 
demás también-, porque estoy seguro de que en esto no vamos a tener disenso ni 
visiones contradictorias; todos estaremos de acuerdo en avanzar en esta dirección. 

Así que, reitero, los agradecimientos. Felicito al MAN por este esfuerzo y, desde ya, 
nos ponemos a disposición a efectos de colaborar en todo lo necesario para que esto se 
pueda concretar. Supongo -y la presencia del edil Daniel Martínez es muy importante en 
ese sentido- que la Intendencia de Montevideo, el Gobierno departamental de 
Montevideo, será convocado para colaborar en esto. 
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Si bien ubico la zona, sin ver el lugar en forma directa y personal no me doy cuenta 
de cuál es el emplazamiento específico -desconozco si estamos hablando de un lugar 
que pertenece a la jurisdicción nacional de Ancap o a la jurisdicción municipal de la 
Intendencia-, y no sé si esto está fuera de la planta; sería cuestión de verlo. En cualquier 
escenario, creo que la presencia de Ancap es ineludible e insustituible pero, sin duda, la 
participación de la Intendencia también puede ser de enorme significación e importancia. 

Para terminar, quiero decir que cualquiera sea el lugar donde finalmente se erija 
este memorial, sería interesante que se tratase de un lugar de acceso público y que 
tuviera visibilidad para quien transitara por allí, porque se supone que ese es el verdadero 
sentido de esta obra. 

SEÑORA SANTALLA (Mercedes).- Agradecemos que se hayan acercado con esta 
iniciativa que me parece muy buena porque, como dijo el historiador Ramírez, los pueblos 
tienen que tener historia, y ustedes son parte de la historia de este país. 

Coincido con el diputado Abdala en que tiene que haber actores que se junten, 
como Ancap, la Intendencia y también el Ministerio de Educación y Cultura, porque el 
memorial que están solicitando será parte de la cultura. 

Yo quería saber si han conversado con las demás agrupaciones acerca de este 
proyecto, si están de acuerdo con la idea o si esta iniciativa es solo de ustedes. 

SEÑORA VILELA (Mabel).- Nuestro movimiento empezó a trabajar ahora esta 
iniciativa, y emprendimos esta primera instancia con la comisión con la idea de luego 
compartirla con las demás agrupaciones de afrodescendientes. 

SEÑORA SANTALLA (Mercedes).- ¿Cuántas agrupaciones están reconocidas? 

SEÑORA VILELA (Mabel).- No sé exactamente, pero son unas cuantas. 

SEÑORA SANTALLA (Mercedes).- Yo participé en la ley de acciones afirmativas, 
como también lo hizo el diputado Abdala; sabemos de las injusticias, la falta de 
oportunidades, la discriminación y la historia, y coincido totalmente en que este tema 
tiene que estar en la educación -en las escuelas, en los liceos-, para que los chicos sepan 
lo que ustedes han padecido a través de generaciones, a fin de que la sociedad tome 
conciencia de por qué tiene que concretarse lo que ustedes están pidiendo. 

Entonces, hay que ponerse a trabajar en esta propuesta con los actores que 
mencionaba el diputado Abdala, para que se logre este reconocimiento a un colectivo 
que, sigo insistiendo, es parte de la historia. 

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor Representante Álvaro Dastugue 

SEÑOR DASTUGUE.- Es un honor que estén aquí con nosotros. 

Hago mías las palabras del diputado Abdala. No veo ningún inconveniente en que 
esto se realice; al contrario, considero que sería muy positivo. 

Si bien el MAN recién comienza a transitar este camino, quisiera saber qué 
impedimentos han tenido las otras organizaciones, que no han podido concretar el 
memorial. 

SEÑORA PRESIDENTA.- Estuvimos muy involucrados en este tema y no quiero 
dejar pasar que el 27 de setiembre de 2011 -Año Internacional de los Afrodescendientes-, 
en una sala del Palacio Legislativo, en el evento “Herencia africana para el Uruguay”, el 
director de derechos humanos del Ministerio de Educación y Cultura, doctor Javier 
Miranda, asumió el compromiso de realizar el memorial de la esclavitud en la planta de 
Ancap. Se realizaron todas las gestiones e, inclusive, como recién dijo el edil Martínez, 
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participamos en múltiples reuniones con el presidente de Ancap de ese momento, hoy 
vicepresidente de la República, Raúl Sendic. También nos reunimos con el entonces 
ministro de educación y cultura, Ricardo Ehrlich. Inclusive, con Javier Miranda ultimamos 
los detalles para colocar la piedra fundamental en el caserío de los negros; es decir que 
esto tuvo avances. 

A su vez, en la Junta se hizo una reunión de la que participaron la Junta 
Departamental, la Intendencia y el Ministerio de Educación y Cultura. Asistieron la 
directora de la unidad temática de la Intendencia, señora Beatriz Santos, y también la 
representante por la Dirección Nacional de Derechos Humanos, doctora Alicia Saura. Es 
decir que hablamos de un trabajo que tiene muchísimos años. 

Quiero decirles que conozco el caserío de los negros, no solo por fotos, sino porque 
tuve la posibilidad de entrar. Sé que es un lugar en el que permanecieron nuestros 
ancestros en cuarentena. No nos podemos olvidar de que allí hay un cementerio, en 
donde están sepultados muchos de nuestros ancestros. Es por ello que creo que este es 
un merecido reconocimiento para uno de los más grandes genocidios que se produjeron 
a nivel mundial y que todos los afrodescendientes y no afrodescendientes tienen el deber 
de reconocer y honrar la memoria de todos aquellos que allí murieron. 

Como decía, este es un trabajo que se viene realizando desde hace mucho tiempo, 
del que formó parte la Intendencia, con el aporte de algunos investigadores. Creo que fue 
entonces cuando comenzamos con el inconveniente de ver dónde se emplazaba el 
memorial. El día en que se iba a colocar la piedra fundamental se dio ese inconveniente, 
que estaba vinculado con la investigación. 

Yo creo que, en estos casos, tenemos que mirar primero el reconocimiento, el 
homenaje, y no tanto dónde se va a ubicar la obra. Y basta de tantas investigaciones -con 
tanto gasto de dinero- respecto del caserío de los negros. Acá hay que honrar la 
memoria; no podemos permitir que se siga viviendo de la historia de todos nosotros. 

SEÑOR DASTUGUE (Álvaro).- Gracias por la información, señora presidenta; 
cuenten conmigo para fomentar esta actividad. 

SEÑOR ABDALA (Pablo).- Sin ánimo de alargar esta instancia y con la prudencia 
debida, quiero decir que lo que garantiza el efectivo cumplimiento de estas cosas es una 
ley. 

Quiero dejar algo planteado como una idea, no para que la Comisión se pronuncie 
hoy; dejo la sugerencia sentada en la versión taquigráfica y se analizará en su momento. 
Me parece que un camino para canalizar este planteamiento a fin de que llegue a buen 
término puede ser el siguiente. Una vez hechas las consultas a los distintos organismos 
que tienen vinculación directa o indirecta con el tema -Ancap, el Ministerio de Educación y 
Cultura, la Intendencia e incluso las organizaciones sociales involucradas-, y teniendo en 
cuenta que hay antecedentes legislativos, esta Comisión podría promover un proyecto de 
ley -firmado por representantes de todos los Partidos- para crear una comisión 
conformada por los organismos mencionados. Eventualmente, a esa comisión se le 
otorgaría un plazo de actuación que podría ser de ciento ochenta días o lo que se 
entendiera pertinente. Eso podría garantizar que esto se concretara en algún momento. 
Si damos a esta iniciativa el valor y la fuerza que tiene la ley, difícilmente los actores 
involucrados miren para el costado; todos van a estar obligados a procurar la eficacia en 
cuanto a la solución del tema. 

SEÑORA PRESIDENTA.- Obviamente, todos esos actores van a ser convocados. 
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Queremos agradecer a los integrantes del Movimiento Afro Nacionalista por retomar 
este tema con tanta responsabilidad y tantas ganas. Queremos decirles que esta 
Comisión va a trabajar en esto, porque consideramos que es una obligación y un 
reconocimiento que merece, no solo el colectivo afrodescendiente, sino todo el país, 
porque -como decían los señores historiadores- no es un colectivo, todos somos parte de 
esta nación. Por lo tanto, es una obligación y un deber de Estado realizar un memorial de 
la esclavitud, de la negritud; el nombre se decidirá después, pero es una obligación de 
Estado. 

Nosotros, como Comisión de Derechos Humanos, nos vamos a poner a trabajar. En 
la próxima reunión vamos a analizar toda esta propuesta. Es de recibo lo que el diputado 
Abdala acaba de decir. Creo que esa es una de las vías más rápidas y efectivas. Ustedes 
serán contactados para comunicarles los pasos que vamos a seguir. 

Agradecemos también al edil Martínez por su colaboración. Sabemos perfectamente 
que ha sido muy sensible, que ha estudiado todos estos temas y que viene acompañando 
este proceso. También lo queremos invitar para que continúe colaborando en el momento 
en que se inicien los trabajos, porque estoy segura de que vamos a sacar adelante el 
memorial de la esclavitud y de que será impulsado por la Comisión de Derechos 
Humanos. 

Por otra parte, sé del compromiso que tiene el diputado Abdala y cómo ha trabajado 
en el tema de los afrodescendientes. 

SEÑORA VILELA (Mabel).- Queremos agradecerles que nos hayan recibido en el 
seno de esta Comisión. 

Además, quiero decirles que, si bien este es un tema de derechos humanos, 
también es un tema de historia de nuestro Uruguay. Por eso es muy importante que 
podamos seguir conversando sobre esto. 

Muchas gracias. 

SEÑORA PÁEZ (Miriam).- Yo también quiero agradecerles que nos hayan recibido. 

Se habla mucho de educación y quiero dejar claro que, más allá de nuestros 
ancestros y de nuestra descendencia, es importante que todos los chicos sepan qué 
sucedió con los esclavos. Creo que en ese sentido aportamos un granito de arena para 
que no haya tanta discriminación. 

SEÑORA PRESIDENTA.- Agradecemos su presencia y estamos a las órdenes. 

No habiendo más asuntos a considerar, se levanta la reunión. 
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